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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS 

EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA 

S.A, CONSUGEZ -onmmnoooannnnooneomnoo 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hov 

díccisietle de Abril del año dos mil doce, ante mi, Abogado 

RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor JOHN FRANCISCO 

ESPINOZA TOMALA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de prolesión 

Ingemero, a nombre y representación de la compañía 

CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL 

ESPINOZA ZUÑIGA S.A, CONSUGEZ, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, tal como lo. acredia con cl 

nombramiento que adjunta como documento habilitante.- Il 

compareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar 

a quict de intervenir en este acto doy te.- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta las 
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sirvase autorizar una en la que conste el Aumento de capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA Y 

SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A, 

CONSUGEZ de conformidad con las cláusulas que a 

continuación siguen: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Comparece otorga y suscribe la presente escritura pública el 

señor Ing. JOHN FRANCISCO ESPINOZA TOMALA, a nombre 

y en representación de la compañía CONSTRUCTORA Y 

SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A, 

CONSUGEZ en su calidad de Gerente General, según consta 

del nombramiento y certificación correspondiente que se 

agregará e incorporará a la presente escritura como 

documento habilitante, y, debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General extraordinaria de accionistas 

celebrada el nueve de Abril del año dos mil doce. Copia 

certificada del acta de junta General antes mencionada se le 

agregará e incorporará a la presente como documento 

habilitante, CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el Dieciséis de Junio del 

dos mil seis , ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil Dr. Ivole Zurita Zambrano, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinticuatro de Agosto 

del dos mil seis, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA 

Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. 

CONSUGEZ con un capital social suscrito de ochocientos 

dólares y un capital autorizado de mi seiscientos dólares, b).- 

En sesión de «Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
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ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ celebrada el nueve de Abril del dos 

mil doce, se resolvió aumentar el capital social suscrito de 

ochocientos dólares a seis mil dólares, mediante la 

suscripción de cinco mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y su capital 

autorizado se elevó a doce mil dólares Que como consecuencia 

del aumento de capital se reformo el articulo Cinco del 

estatuto. €).- Asi también la Junta autorizó al Gerente 

General de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública en los terminos 

establecidos cn dicha acta de Junta General extraordinaria, 

que se incorporará a la presente como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior el compareciente 

Ing. John Francisco Espinoza Tomalá, por los derechos que 

representa de la compañía CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS 

EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, en su 

calidad de Gerente General declara: UNO.- Que el capital social 

de su representada ha sido aumentado en la cantidad de Cinco 

mil doscientos dólares, mediante la suscripción de cinco mil 

doscientas nucvas acciones ordinarias y nominatlivas de un 

dólar cada una, de manera que el nuevo capital social suscrito 

de la misma es de SEIS MIL DOLARES, dividido en Seis mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
    

   
ellas; y su capital autorizado se ha elevado a Doce mil dAuros. 

DOS.- Que las cinco mil doscientas nuevas accionesáñan sido 
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CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA 

ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, de fecha nueve de Abril del dos mil 

doce. TRES.- Que como consecuencia de lo anterior queda 

reformado el Artículo Cinco del estatuto social de la compañia 

en la forma establecida en la antes mencionada acta de Junta 

General extraordinaria de accionistas. CUATRO. Yo Ing. John 

Francisco Espinoza Tómala de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil casado, en mi calidad de Gerente General y por lo 

tanto representante legal de la compañía CONSTRUCTORA Y 

SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A, 

CONSUGEZ ante Ud. Y dentro del trámite de Aumento de 

Capital y Reforma del estatuto de mi representada DECLARO 

BAJO JURAMENTO sobre la correcta integración del aumento de 

capital en los términos acordados en la Junta General 

Extraordinaria, celebrada el nueve de Abril del dos mil doce, 

cuya acta se incorporará como documento habilitante.- Dejo 

constancia que el pago realizado en numerario está registrado en 

la contabilidad de la empresa. Así también dejo constancia que 

los accionistas de la compañia son de nacionalidad ecuatoriana. 

Además declaro que mi representada, no mantiene contrato 

alguno de obras públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. Incorpore Ud. Señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente acto. Hasta aqui 

la minuta. Firma Abogado Cesar Machado Zúñiga, registro 

tres mil setecientos sesenta del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

rr poc ra da lá que 3 : pos preprdo e su tilda dia Ia 

la misma que de conformidad con la ley se eleva a escritura 

 



  

MOLA DI JUNTA GUNERAL EXIRAORODINARÍA DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS l; s EN ERAL O ESPINOZA 

ZONIGA S.A. CONSUGEZ, CELEBRADA Fl 9 DEÉCABRIL Dit DOS MN 

DOCÍ 

Lo esta ciudad de Guayaquil, Camión Guayaquil, Provincia del Guayas, a los 9 días 
del mes de Abril del dos mil doce, a las diez horas, en el focal social de la compañía 

situado en ciudadela Alborada 13ava Etapa, Mz. 9, solar numero 25, se reune la Junta 

Gencral Extraordinaria de la compañía CONS PRUCTORA Y SUMINISTROS EN 
GENERAL ESPINOZA ZUÑNIGA S.A. CONSUGEZ, con la somparecencia de los 

siguientes accionistas Ing. JOTÍN FRANCISCO ESPINOZA TOMALAÁ, por sus 

propios derechos, propictario de 640 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

coda una pagadas en su totalidad y con derecho ¿4 640 vetos ; Ing. SANDRA 

JANETH ESPINOZA ZUNIGA, por sus propios derecho:, propietaria de 80 

sacciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una. pagidas cn su totalidad y 
«con derecho a 80 votos, Sr. JOHN KELVIN ESPINOZA ZUÑIGA por sus propios 

derechos, propictario de 80 acciones ordinarias y nominativas Je un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a 80 votos. Preside la sesión la Ing. Sandra 

Janeth Espinoza Zúñiga, en su calidad de Presidenta y actúa como secretario el Ing. 

John Francisco Espinoza Tomalá . Los accionistas concurrentes que representa el 

cien por ciento del capital social de la compañía que es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, se constituyen en Junta General Universal de 
accionistas en la que se deberá tratar y resolver el siguiente punto del orden del día: 
1) Aumento del capital suserito y Autorizado, y Reforma del Estatuto social, El 

secretario luego de elaborar la lista de asistentes informa que se encuentra completo 

el quórum Jegal ya que está presente la totalidad del canilal social, y puede 

constituirse en Junta General al tenor de Jo dispuesto en el artículo 238 de la l.ey de 

C ompañías, por lo que la Presidenta declara legalmente instal: da la Junta y abiertas 

las deliberaciones. Por secretaría se procede a dar lectura del primer y unico punto del 

orden del día que dice: 1).- Aumento del Capital suscrito y Autorizado, y Reforma 
del Estatuto social. Toma la palabra la Presidemia y manificsta: Que como es de 

conocimiento de Jos presentes la compañía va a tener seis años desarrollando las 

actividades para la cual fue creada, que durante el transcurso, de este, tiempo se 
ha cumplido con todas las obligaciones que manda la Ley. Que la compañía, 
en los últimos años a tenido un repunte de crecimiento en sus: operaciones 
comerciales frente a terceros. Que sin embargo su capital suscrito y pagado es de 

ochocientos dólares. Que es menester dar un mayor respaldo financiero a la 
compañía. Por las razones uxpuestas considera que se capi al suscrito debe sul 

aumentado en la suma de Cinco mi doscientos dólares que estaria mado en 

cinco mul dosetentas aeciones ordinarias 3 nominativas de un colar cada una, de tal 

forma que el total del capital suscrito y parido ses de <els mal dolates. Si ¡dido en 
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Espinoza Fomalá y manifiesta que lo expuesto por la Presidenta es verdad y que 
el está de acuerdo en que se proceda a un Aumento del capital suscrito y 

Autorizado, ya que por este hecho frente a Instituciones Financieras publicas y 

privadas, así como de terceros, la compañía tendría un mejor aval para futuras 

operaciones comerciales. Toma la palabra el accionista John Kelvin Espinoza 

Zúñiga y manifiesta: Estar de acuerdo con lo expuesto agregando que por etecto 

de este acto se deberá reformar su Estatuto Social y realizar los asientos 

contables pertinentes . La Presidenta maniftesta que una vez que los accionistas 
se ha pronunciado pone a consideración de los presentes lo expuesto. La Junta 

luego de cortas deliberaciones por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: a) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía mediante la emisión de 5.200 nuevas 

deciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una ; b) Que el nuevo 

aumento, por el derecho de preferencia que tiene cada accionista será suscrito en 

la siguiente forma: El accionista John Espinoza Vomalá, suscribirá a su favor 
Tres mil sesenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
las mismas que serán canceladas al cien por ciento en numerario ; la accionista 

Sandra Janeth Espinoza Zúñiga, suscribirá a su favor Un mil setenta nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una que serán canceladas en el 

ciento por ciento en numerario ; y, — el accionista John Kelvin Espinoza Zúñiga 
suscribirá a su favor Un mil setenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, canceladas en el ciento por ciento en numerario. C).- La junta 

resuclve tambien por unanimidad que el Capital Autorizado sea, de. Doce mil 
Dolares. Alo aumentado por cada accionista se deberá sumar ¿cl número de 
acciones que cada uno de ellos han tenido en el capital suscrito de la compañía. 
d).- Se resuelve también Reformar el Artículo Cinco del Estatuto Social en los 
siguientes términos y que dirá: ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL. El 
capital social suscrito y pagado de la compañía es de Seis mil dólares de 

Norteamérica, dividido en seis mil acciones ordinarias y nominatiyas, de un dólar 
cada una de ellas, perteneciente a cada accionista en la siguiente forma: Ing. John 

Francisco Espinoza Tomalá Tres mil setecientas acciones ordinarias y hominativas 
de un dólar cada una de ellas, pagadas en su totalidad; accionista Ing. Sandra Janeth 
Espinoza Zúñiga, Un mil ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, pagadas en su totalidad; y, accionista John Kelvin Espinoza Zúñiga, 
Un mil ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada una, 

pagadas en su totalidad, las mismas que estará representados por los - títulos de 
acciones que serán firmados por el Presidente y por el Gerente de, la Compañía, El 
Capital Autorizado será de Doce Mil dólares de los Estados Unidas de 

Norteamérica. La junta también resuelve autorizar al Gerente (General de la 

Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto social, La Presidenta manifiesta, que de 

confermiudad con las normas reclamentarias expedidas por la Superintendencia « 

expedtcitto de estilo sesion. Da dalla Ro CBR patenta de dirt A  



  

  

reelamentaria deja constancia que los Jocumentos que deben micorporarse 41 

espediente som Lista de asistentes y número de participaciones que representan. 
Copia certificada del acta suserita por el secretario de la Junta, No habiendo otro 

asunto que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la elaboracion 

del acta, hecho lo enal se procede a dar lectura de la misma, quedando esta aprobada 

en forma unánime y sin observaciones, con lo que se declara concluida la session. 1) 

Ing. John Francisco Espinoza Fomalá, accionista ; 1 Ing. Sandra Janeth Espinoza 
Zuñiga. Accionista. E) Sr. John Kelvin Espinoza Zuñiga, Accionista. 

CERTIFICACIÓN 

Certilico que la presente Acta de Junta General Extraordinaria de gecionistas de 
la Compañía CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS UN GENERAL ESPINOZA 

ZUNIGA S.A. CONSUGEZ. Us igual a su original, la misma que reposa en los 

libros de junta de la compañía, a la cual me remito en caso necesario, 

Guayaquil, 9 de Abril del 2012. 
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LISTA DE ACCIONES Y ACCIONISTAS COMPARECIENTES A LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 

SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ CELEBRADA EL 9 

DE ABRIL DEL 2012. 

NOMBRES ACCIONES VALOR TOTAL 

John Espinoza Tomala 640 $ lcfu 640 

Sandra Janeth Espinoza Zuñiga 80 “o cfu 80 

John Kelvin Espinoza Zuñiga 80 * icfu ! 80, 

TOTAL 800 800 

Lo Certifico. 
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JOHN FRANCISCO ESPINOZA TOMALA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme en hacerle conocer a Ud, que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía COMSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A, CONSUGEZ, al 

amparo de lo dispuesto en el Artículo Diecisiete, literal a), de su Estatuto Social, en su sesión 

celebrada en esta fecha, en esta ciudad de Guayaquil, tuvo a bien reelegirlo a Ud coma 

GERENTE GENERAL de la misma, para un período de CINCO AÑOS 

En tal virtud le corresponde ejercer a Ud, la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, acorde a lo contemplado en su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el Artículo Veintinueve de su Estatuto 

social. CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, se 

constituyó mediante Escritura Pública Autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Dr. $. lvole Zurita Zambrano, el 16 de Junio del 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 24 de Agosto del mismo año, de fojas 5.701 a 5721 y anotado bajo 

el número 35.058 del Repertorio. 

Ud.se dignará hacer constar su aceptación al pié del presente. 

Atentamente, 

Sandra Esp Lora, 2 
Ing. Sandra janeth Espinoza Zúñiga 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido como GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, declarando 

que mi nacionalidad es Ecuatoriana. Guayaquil, 7 de Septiembre del 2011. 

DA e yo RÁ 

a Ye 
E. Aia Esomols7 TOomald 

A 

cc, 0909347536 

   



  

NUMERO DE REPERTORI1O:38.317 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:24 
o O O a a a a a a a a a a a a a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil once queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA 
ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, a favor de JOHN FRANCISCO 
ESPINOZA TOMALA, a foja 97.147, Registro Mercantil número 19.014. 

ORDEN 30317 

ARG AMBIAEA 
IS vo DEN    

      

  

% REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR JT 
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publica.- Leida esta esentura de prineipio a fin por mi el 

Notario en «lla voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

p.) CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN 

GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A, CONSUGEZ 
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EL NOTARIO 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. SC-1J-DJIC-G-120004961, dictada por el Abogado Victor 

Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, el vetiocho de 

Agosto del año dos mil doce, se tomó nota de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN GENERAL 
ESPINOZA ZUNIGA S.A, CONSUGEZ, Otorgada ante el Abogado 
RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la 

Notarla Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el diecisiete de Abril del año 
dos mil doce.- 
Guayaquil, treinta y uno de Agosto del año dos mil doce.- 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O     

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
SUMINISTROS EN GENERAL ESPINOZA ZÚÑIGA S.A. CONSUGEZ, DE 
FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, EL CONTENIDO DE 
LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-12-0004961, APROBADA POR 
EL ABOGADO VICTOR RONQUILLO PLACES, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DOCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN 
GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, CELEBRADA EL 
DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, ANTE El ABOGADO 
RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

0) REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

90 NOTARIA XXV ] 
   
     

Notarlo Vigasimo Quisto de Ruayagol (E) 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.128 

FECHA DE REPERTORIO: 14/sep2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:12 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N“ SC.I1.DJIC.G.12.0004961, dictada cl 28 

de agosto del 2012, por cl Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDÍA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la cesolución antes mencionada, la misma que contiene el 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de 

Estatutos, de la compañía CONSTRUCTORA Y SUMINISTROS EN 
GENERAL ESPINOZA ZUÑIGA S.A. CONSUGEZ, de fojas 97.752 a 
97.767, Registro Mercantil número 16.801. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripcióntes) 

respoctiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 

que quedará lijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

ala ley. 

ORDEN: 51128 
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Guayaquil, 18 de seprieibre de 2012 
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